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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio"

RESOLUCIÓN GERENCIAL O 421 -2021 -GS P -M P L P/T M

Tingo Marfa, 07 de septiembre de\2021.

!§[9: El Expediente Adm¡nistrat¡vo N' 201919713, de fecha 08 de agosto de 2019, conten¡endo el OFICIO
N' 125.I -20,I9-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artfculo 194" de le Const¡tución Política del Peni, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Prov¡nciales y D¡str¡tales
son los órganos de gob¡emo local. Tienen autonomla polftica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competencia, concordanle con el artfculo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N'27972.
D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con
sujec¡ón al ordenamiento iurÍdico,

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nac¡onal del Peú as¡gnada al control de tráns¡to (SIAT),
nte acc¡ones de control en la vla públ¡ca, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestre

00¿118¡l con fecha 07/08/2019, a la ciudadana: LINARES VALDERRAMA DINA KATHERINE, quien conducia
vehiculo automotor menor, con Placa tlnica Nacional de Rodaje: N' 5059-5W, s¡n Licencia de Conducir,

cado con Cód¡go de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vehiculo automotor
l¡concla de conducir o permlso prov¡s¡onal", Muy Grave.

;E

adm¡nistrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen
los artículos 292' y 304" del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N"016-2009-
MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo N'003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas apl¡cables a las infracciones altránsito tenestre,
s¡endo de la s¡gu¡ente manera: [t103 que textualmente señala: "Conducir un vohículo automotor s¡n tener
l¡cencia do conduc¡r o porm¡so provisional", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡nd¡cado; la sanc¡ón pecun¡aria equivalente al monto S/.2,100.00 (Dos ilil Cisn y 00/100 Soles), y la
sanc¡ón No Pecuniaria Directa por la com¡s¡ón de infracc¡ón t¡p¡ñcada con el código Í1103, le conesponde:
lnhab¡l¡tac¡ón para obtenor l¡cenc¡a de conducir por tres (3) Años.

Que, el Princip¡o de la Legal¡dad establecido en el lnciso 1.1) Numeral l) del Art¡culo lV, del Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N'004-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades adminislralivas deben acauar con respeto a la Constltución, la Ley y
al Derecho, dentro de las facultades que le estén atrlbu¡das y cta acuerdo con tos flnqs para que te fueron
confeÍidas".
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Que, visto el INFORME N" 583-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 03 de agosto del
2021, donde ¡nforma en la parte analít¡ca gue'hab¡endo ver¡f¡cado, que, la admmlstradar L//VARES VALDERRAMA
DINA KATHERINE con Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N" 004184 de fecha 07-08-2019, se visual¡zó
en Ia BASE DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, el adm¡n¡strado en menc¡ón, no cuenta con licencia de conduc¡r, con código T¡p¡f¡cado M-03, que
textualmente señala: "conducir un vehículo automotor sin téner licencia de conducir o permiso
provisiondl." Muy Grave, Multa e inhabilitación para obtener l¡cencia de conclucit por tres (3) años. Por otro
lado se v¡sual¡zó, en consulta en línea del S¡stema de Licencias de Conduc¡r por Punlos -MTC, que, la señora:
LINARES VALDERAMA DINA KATHERNE, no cuenta con l¡cenc¡a de conduct de veh¡culos mayores." (...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con el INFORME N' 583.2021-SGTTSV-GSP-
MPLP/TM(03/08/202'1 ), en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley
Orgánica de Munic¡pal¡dades No27972, señala: "Las gorenc¡as resuelven los aspoctos admin¡strativos a su
cargo a través do rasoluc¡ones y d¡rectivas" y según la Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-ñilPLP de fecha
26 de set¡embre do 2007 aprueba lo s¡guiente ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACTÓN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS EMITAN RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, articulo 1' (..)
esfaDraciérrdose coñ ello como primera instancia administraüva las Gerencias y última instanc¡a
adm¡nistrauva la Arcardla; tsn¡endo la potostad para d¡ctaminar d¡chas Resoluciones Gorencialos.

009-lvlTC. modifcado '
segÚn el cuadro de
Terrestre-Código de
TRES (3) AÑOS, ta

N'OO4I84 DESDE
07 108t2019 HASTA 06/08/2022).

REGíSTRESE, coiíUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARcH¡vESE.
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@t!9.,.4.- ilOTIFIQUESE la presente Resolución a la admini§trada L|]{ARES VALDERRA A D|NA
KATHERINE con DNI N" 77798196 con domic¡lio en la AA.HH Brisas del Huallaga S/N, Distr¡to Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CÚMPL SE con notillcar coñforme a Ley.

ARTÍCULO 3'.- DISPOI{ER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡at en el
Registro Nacional de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Tenestre.

ARTICULO 4'.- E]i¡CARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluc¡ón cerenc¡al a Ia
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

ART¡CULO 5'.. ENCARGAR a Secretaria Generel la publ¡cación en el periódico murat y en el diario de
mayor circulación de esta reg¡ón: asimismo a la Subgerencia de lnformática y S¡stemas la publ¡cac¡ón del presente
aclo resolutivo en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.


